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ACTA DE COMPROMISO  

 

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE ECONOMÍA CIRCULAR DE APROVECHAMIENTO, 

VALORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y DESECHOS, 

CIRCULAR EP. 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 

 
ANTECEDENTES 

  

Mediante publicación en la Gaceta Oficial No. 32 de 04 junio de 2024, del periodo 

2023–2027 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil, entró en 

vigencia la Ordenanza de Creación de la Empresa Pública Municipal de Economía 

Circular de Aprovechamiento, Valorización y Disposición Final de Gestión de Residuos 

y Desechos, CIRCULAR EP, cuyo objeto es la gestión integral e inclusiva para el 

aprovechamiento, valorización, tratamiento y disposición final de la gestión de 

desechos sólidos no peligrosos del cantón Guayaquil. 

 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Reglamento de Rendición de 

Cuentas vigente, CIRCULAR EP desarrolló el proceso de Rendición de Cuentas 

correspondiente al ejercicio fiscal 2025, cuyo evento de deliberación pública se realizó 

el 13 de mayo de 2026 a las 10h00, en el Salón Pedro Carbo de la Biblioteca Municipal 

de Guayaquil, con transmisión en vivo a través de las redes sociales institucionales, 

garantizando la transparencia, acceso a la información y participación ciudadana en 

la gestión institucional. 

 

La Asamblea Local Ciudadana de Guayaquil no presentó sugerencias ni 

recomendaciones durante el proceso de deliberación pública, no obstante, se 

receptó una sugerencia ciudadana relacionada con el fortalecimiento de la gestión 

de los residuos orgánicos mediante su aprovechamiento para la producción de 

abonos orgánicos, alimento para animales y biogás.  

 

Asimismo, entre el 3 y el 16 de junio de 2026, CIRCULAR EP habilitó un formulario virtual 

para la recepción de opiniones, sugerencias y demás aportes ciudadanos, en 

cumplimiento del artículo 13, Fase 3, literal g), del Reglamento de Rendición de 

Cuentas. Durante este período no se registraron nuevos aportes ciudadanos. 

 

INCORPORACIÓN DE SUGERENCIAS Y RECOMENDACIONES CIUDADANAS EN EL ACTA DE 

COMPROMISO. 

 

El literal l) del artículo 8 del Reglamento de Rendición de Cuentas, establece como 

deber de los sujetos obligados a rendir cuentas: “Elaborar un plan de trabajo en el caso 

de Gobiernos Autónomos Descentralizados y sus autoridades y para los demás sujetos 

obligados el Acta de Compromiso, a partir de los acuerdos alcanzados en la 

deliberación pública, en los que se recojan los compromisos que el sujeto obligado a 

rendir cuentas implementará en el siguiente año de gestión. Este plan o acta será 

entregado a la Asamblea Local Ciudadana o a quien hizo sus veces, al Consejo de 

Planificación y al CPCCS y deberá ser publicado entre los documentos del proceso en 

su página web oficial para conocimiento y monitoreo de la ciudadanía”. 

 

 

 



 

 

‘ 

 

PROPUESTA DEL ACTA DE COMPROMISO 

 

Con base en los antecedentes expuestos, se presenta el Acta de Compromiso de las 

Sugerencias Ciudadanas de la Rendición de Cuentas 2025 de CIRCULAR EP, el cual 

incorpora el compromiso institucional derivado de la sugerencia ciudadana recibida. 

Su ejecución y seguimiento estarán a cargo de las áreas competentes, de acuerdo 

con sus atribuciones y disponibilidad de recursos. 

 

Aportes o 

sugerencias 

ciudadana 

Compromiso con base en el aporte o sugerencia ciudadana. 

Aprovechar la 

materia orgánica 

de los mercados 

para crear abonos 

orgánicos, comida 

para animales y 

biogás. 

CIRCULAR EP fortalecerá las acciones para el 

aprovechamiento de la fracción orgánica generada en el 

Cantón Guayaquil, mediante el impulso de iniciativas de 

compostaje a través de la campaña "Aquí se Composta", 

para la producción de abono orgánico y fomentando la 

educación ambiental para su correcta separación en la 

fuente. 

 

Asimismo, continuará con el fortalecimiento del proyecto de 

captura y aprovechamiento del biogás generado en el 

Complejo Ambiental "Las Iguanas", contribuyendo a la 

reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y al 

desarrollo de alternativas sostenibles de valorización de 

residuos, conforme a las competencias institucionales. 

 

IMPLEMENTACIÓN DEL ACTA DE COMPROMISO 

 

La presente acta será remitida a las áreas responsables para la ejecución de las 

acciones y compromisos establecidos, conforme a sus competencias. 

 

De igual manera, en cumplimiento de lo establecido en la Fase 4 del Artículo. 13 del 

Reglamento de Rendición de Cuentas, este documento será remitido a la Asamblea 

Local Ciudadana de Guayaquil y publicado en la página web institucional para 

conocimiento y seguimiento de la ciudadanía. 

 

MONITOREO Y SEGUIMIENTO 

 

Los compromisos establecidos en la presente acta serán objeto de seguimiento por 

parte de CIRCULAR EP. Las áreas responsables deberán reportar los avances y medios 

de verificación correspondientes, de acuerdo con sus competencias.  

 

FIRMAS 

 

 

 

 

 

 

                Mgtr. Jessica Saavedra Castro               Ing. Germán Vera Rodríguez 

                Gerente General CIRCULAR EP      Jefe de Planificación, Procesos y Proyectos 

 



 

 

‘ 

 

ANEXO DEL ACTA DE COMPROMISO 

 

SUGERENCIA CIUDADANA RECIBIDA EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN 

DE CUENTAS 2025 DESARROLLADA EL 13 DE MAYO DE 2026 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

‘ 

CONSTANCIA DE QUE NO SE RECIBIÓ OPINIONES, SUGERENCIAS Y DEMÁS APORTES 

CIUDADANOS DEL FORMULARIO VIRTUAL CREADO POR CIRCULAR EP PAA LA 

DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 
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